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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 009-2013-01328 
 
A tenor del numeral segundo del artículo 446 del C.G.P., se rechaza de plano la 

objeción a la liquidación del crédito presentada por la apoderada judicial de la parte 
demandada, atendiendo que no se aportó una liquidación alternativa en la cual se 
precisen los errores puntuales que le atribuyen al estado de cuenta objetado. 
 
  En tales condiciones, una vez estudiado el estado de cuenta presentado por el 
extremo ejecutante, el Despacho no lo aprueba ni tampoco procede a modificarlo por 
cuanto no tomo como base la liquidación que está en firme conforme lo consagra el 
numeral 4º de la norma en comento; así mismo los abonos realizados a la obligación por 
virtud del embargo de dineros decretado en el proceso o pagos efectuados deben ser 
imputados en la fecha en que los mismos fueron consignados, como quiera que el dinero se 
encuentra disponible para su cobro por parte del demandante en los términos del artículo 
447 ibídem, más no, desde la fecha de entrega del dinero “(…) pues ello, indefectiblemente, 
iría en desmedro de la parte deudora y generaría la causación de réditos injustificados a su 
cargo y a favor del ejecutante, quien aun pudiendo hacerlo, no solicitó la entrega…” o “(…) 
hasta que decidiera retirar el correspondiente título judicial”.1 

 
Motivo por el cual, rehágase la liquidación del crédito en debida forma. 
 
Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

                                                           
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, STC3232-2017 Magistrado ponente, Álvaro Fernando García 
Restrepo. 
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CONSECUTIVO DE TELEGRAMA No.  115882 
 
Respetado doctor 
TECNIACEROS LTDA 
DIRECCION DIAGONAL 30 O No.7A-24 
SOACHA 
 
 
REFERENCIA:  
 
Despacho que Designa: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
Despacho de Origen: Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias Bogotá 
D.C. 
No. de Proceso:   11001989801720040094200 

 
Me permito comunicarle que este Despacho Juzgado 017 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias Bogotá D.C., ubicado en la Carrera 10 No. 14-33 piso 2, lo ha designado(a) de la 
lista de Auxiliares de la Justicia, en el oficio de SECUESTRES, dentro del proceso de la 
Referencia; de conformidad al artículo 49 del Código General del Proceso. 
 
Sírvase manifestar la aceptación del cargo en el término de cinco (5) días siguientes del envío de 
esta comunicación y tomar posesión en la fecha designada mediante proveído, so pena de 
imponérsele las sanciones previstas por el Artículo 50 del Código General de Proceso. 

 

 

Nombre 

EL SECRETARIO(A) 
DIANA 
 
      
Fecha de designación: viernes, 21 de abril de 2023 3:04:41 p. m.  
En el proceso No: 11001989801720040094200  
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 006-2004-00942 
 
Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE ENTRADAS para 

que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del artículo 109 del 
C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser objeto de 
pronunciamiento. 
 

De otro lado, agréguese a los autos y póngase en conocimiento de las partes para 
los fines pertinentes el informe secretarial rendido por la oficina de apoyo. 
  
 Atendiendo el pedimento elevado por la actora y acreditado como se encuentra 
el embargo de los DERECHOS DE USUFRUCTO que ejerce el demandado Juan 
Rodolfo Uribe Zauner respecto del inmueble distinguido con la matrícula inmobiliaria 
No. 50C-808646, el Despacho en los términos del Núm. 3 del Art. 595 del C.G.P., 
DECRETA SU SECUESTRO.  

 
Para tal efecto y conforme lo dispone el Art. 38 Inc. 3° del C.G.P., comisiónese 

con amplias facultades al ALCALDE LOCAL DE LA ZONA RESPECTIVA en la 
que se deba practicar la diligencia de secuestro, a quien se le librará despacho comisorio 
con los insertos de rigor. 
 

Se designa como secuestre al auxiliar de la justicia TECNIACEROS LTDA 
DIAGONAL 30 O No.7A-24 SOACHA, quien hace parte de la lista de auxiliares, los 
honorarios del secuestre se designarán una vez sea devuelto el comisorio debidamente 
diligenciado. 
 

Igualmente, acláresele a la Alcaldía de la Zona Respectiva que en caso de no tener 
formación jurídica, tal hecho no sería impedimento para admitir la comisión conferida, 
toda vez que pueden hacer uso de las facultades de sub comisión, delegación, designación 
u otra. 

 
Hágasele la advertencia a este funcionario comisionado, que el artículo 38 del 

Código General del Proceso, consagra que “cuando no se trata de la recepción o práctica 
de pruebas podrá comisionarse a los alcaldes y demás funcionarios de policía, sin 
perjuicio del auxilio que deban prestar, en la forma señalada en el artículo anterior” 
(negrilla intencional). Así pues, esta norma es clara al señalar que los alcaldes, sean del 
orden que sean, esto es, Distrital, Local o Municipal, tienen el deber de auxiliar las 
comisiones conferidas por los Juzgados, con excepción de aquellas en las que deban 
recepcionarse o practicarse pruebas. 

 
Resáltese además, que de acuerdo con lo previsto por el ultimo inciso del artículo 

39 del Código General del Proceso, “el comisionado que incumpla el termino señalado 



por el comitente o retarde injustificadamente el cumplimiento de la comisión será 
sancionado con multa de cinco (5) a (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) que le será impuesta por el comitente” (negrilla intencional).    

 
 Por secretaria elabórese el respectivo despacho comisorio. Incluyendo de manera 
obligatoria el nombre completo, número de cédula, teléfono fijo o celular y correo 
electrónico de cada una de las partes y de los apoderados judiciales conforme a lo 
ordenado en oficio Circular CSJBT019-3823 del Consejo Superior de la Judicatura.   
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2018-00602 
  

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 
obligación allegada por la apoderada judicial de la parte demandante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

 
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 008-2018-00602 
  

Revisado el plenario se evidencia que el pedimento elevado por la actora fue 
resuelto mediante proveído agosto 25 del año inmediatamente anterior y el oficio 
correspondiente se elaboró y entrego a la demandada el 06/09/2022 conforme a lo 
solicitado por las partes, razón por la cual deberá estarse a lo allí dispuesto. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 019-2019-00221 
  

Avóquese el conocimiento del presente asunto en el estado en que se encuentra. 
 

Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 
ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A., a favor de E CREDIT S.A.S., a quien se tendrá como 
cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo téngase en cuenta la ratificación de poder que hace la parte cesionaria 
a la abogada BETSABE TORRES PÉREZ, para que continúe con su representación 
judicial. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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Secretaria 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2017-01479 
 
Se REQUIERE A LA OFICINA DE APOYO – AREA DE ENTRADAS para 

que atienda en debida forma lo dispuesto en el inciso primero del artículo 109 del 
C.G.P., e ingrese al Despacho y en tiempo las peticiones que deban ser objeto de 
pronunciamiento. 
 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada judicial de la entidad 
ejecutante, respecto de la obligación contenida en el pagare No. 1269976 por pago de 
las cuotas en mora, el Despacho  
 

DISPONE: 
 
1º. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por el PAGO DE LAS CUOTAS 
EN MORA respecto de la obligación contenida en el pagare No. 1269976.  
 
2º. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso. Ofíciese y hágase entrega al EXTREMO EJECUTANTE, téngase 
en cuenta que a la fecha de presentación del escrito de terminación no hay embargo de 
remanentes solicitado ni acumulación de demandas o procesos. 

 
3º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 

 
4º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte DEMANDANTE a quien deberán ser 
entregadas. Déjense las constancias de que la obligación continua vigente, no se ha 
pagado en su totalidad.    
 
5º. De otra parte, conforme a lo solicitado respecto de la obligación contenida en el 
pagare No. 5398280001457040, y encontrándose ajustado a lo preceptuado por el 
artículo 461 del C.G.P., se dispone: 
 
5.1º. Declarar terminado el presente proceso ejecutivo por el PAGO TOTAL respecto 
de la obligación contenida en el pagare No. 5398280001457040 y de las costas.  
 
5.2º. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 



5.3º. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación 
de las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor.    

 
5.4º. Sin costas.  
 
5.5º. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 020-2018-00626 
 
Por ser procedente la solicitud de medida cautelar elevada por la actora y en los 

términos del Art. 593 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR EL EMBARGO y retención preventiva de la quinta parte del 
sueldo que exceda del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos que devengue 
la demandada MARIA PAOLA CHAPARRO CANDANOZA en la empresa 
PREVENCION INTEGRAL EN SALUD IPS S.A.S., en los términos de los arts. 154 
y 155 del Código sustantivo del trabajo, reformado por los arts. 3º y 9º de la Ley 2ª de 
1984. Limitando la medida a la suma de $91’000.000. 
 
           Secretaría libre el respectivo oficio al pagador, comunicando que los dineros 
retenidos deberán consignarse a nombre de este Juzgado y proceso de la referencia en la 
cuenta No. 110012041800 del Banco Agrario de Colombia. Así mismo adviértasele al 
destinatario del oficio que si desatiende la orden impartida sin justificación alguna, se 
hará acarreador de las sanciones establecidas en el parágrafo 2° del artículo 593 del 
Código General del Proceso. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 25 de abril del 2023 
Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 022-2015-00034 
  
 Conforme a lo solicitado, se tiene y reconoce como apoderada judicial de la parte 
demandante – cesionaria a la Dra. AIDA ESPERANZA VELASQUEZ TORRES en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 024-2018-00681 
  

Se ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A., a favor de E CREDIT S.A.S., a quien se tendrá como 
cesionario del crédito. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Téngase en cuenta la ratificación de poder que hace la parte cesionaria a la Dra. 
Esmeralda Pardo Corredor, para que continúe con su representación judicial. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 026-2019-00684 
 
Previo a resolver sobre la solicitud de entrega de dineros, se hace necesario que la 

parte demandante subrogataria allegue la liquidación del crédito en los términos del Art. 
446 del C.G.P. 
 
 No obstante, se pone en conocimiento que dentro del plenario obra informe de la 
no existencia de depósitos judiciales. De igual forma, no se otea actuación alguna para tal 
efecto. 
 
 De otro lado, se acepta la renuncia del poder conferido por la entidad ejecutante 
– cesionaria Central de Inversiones SA a la abogada ANA LUISA ALGARIN DE LA 
CRUZ. Se le advierte que la renuncia no pone termino al poder sino cinco días después 
de presentado el memorial de renuncia en el Juzgado, conforme lo dispone el Art. 76 
del C.G.P. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 
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              Bogotá D.C. 25 de abril del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 027-2009-01113 
 

A pesar de haberse corrido traslado a la actualización de la liquidación del crédito 
el Despacho no la tiene en cuenta, por cuanto la misma solo procede en ciertos eventos, los 
que claramente aquí aún no se cumplen (Art. 461 inciso 2 y Art 455 del C.G.P.), y cuando 
se realiza abonos a la obligación, situación que no se acredita dentro del plenario. Así las 
cosas por ahora se hace inviable dicha sumatoria. 

 
 En tales condiciones, atendiendo las actuaciones acaecidas y con el fin de evitar 
la dilación del proceso, en los términos del numeral 1° del artículo 317 del C.G.P., se 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que en el término de treinta (30) 
días, efectué las actuaciones correspondientes para continuar con el trámite de la 
demanda, cumplir con lo dispuesto en la sentencia y de paso evitar un desgaste 
injustificado de administración de justicia, so pena de tener por desistida tácitamente la 
respectiva actuación 

 
Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 

Despacho para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 035-2011-01065 
  

Revisado el plenario se evidencia que el memorialista Joaquín Libardo Bonilla no 
es parte ni tercero reconocido en autos, razón por la cual no está legitimado para actuar 
dentro del plenario. 

 
De otro lado, se le recuerda a la apoderada judicial de los demandados como al 

extremo actor que el presente asunto se encuentra suspendido en los términos del artículo 
545 del C.G.P., en virtud del proceso de negociación de deudas adelantado por los 
ejecutados. Razón por la cual no se da trámite a lo solicitado y en su lugar se les insta 
para que estense a lo dispuesto en autos. 

 
Así las cosas, se conmina a la Oficina de Apoyo – Área de Entradas para que 

tenga en cuenta la suspensión del proceso, toda vez que este no ingresa al Despacho, a 
menos que la actuación sea con relación a la suspensión del mismo. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 035-2017-00670 
 
Avóquese el conocimiento del presente asunto en el estado en que se encuentra. 

 
 Se pone en conocimiento del extremo ejecutante que según informe rendido por 
el juzgado de origen el 6 de agosto de 2021 no hay títulos para el presente asunto. De 
igual forma, no se otea actuación alguna para tal efecto. 
 

En tales condiciones, se requiere a la actora para que impulse las medidas 
cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en la Litis. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 036-2017-01169 
 

         Atendiendo lo dispuesto en auto anterior y previo a decidir lo que en derecho 
corresponda, se conmina a la oficina de apoyo para que remita nuevamente el oficio No. 
OOECM-0223WA-10318 dirigido al parqueadero Logística Sauzalito, para lo cual 
deberá tener en cuenta el correo electrónico enunciado en el acta de inventario de 
inspección de vehículos aportada al plenario. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 037-2018-00429 
 
Por ser procedente la solicitud de medida cautelar allegada por el extremo 

ejecutante, en los términos del Art. 599 del C.G.P., se dispone: 
 

DECRETAR el embargo de los bienes y/o remanentes que por cualquier causa 
se llegaren a desembargar dentro del proceso No.  1100131030 40 2017 01205 00 de 
BANCOLOMBIA S.A., contra los aquí demandados IPLAME LTDA INDUSTRIA 
DE PLACAS METALICAS LTDA., y JORGE ENRIQUE RAMIREZ 
CASTIBLANCO que se adelanta en el Juzgado 13 Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de Bogotá. OFICIESE en tal sentido al juzgado respectivo y limítese la 
medida en la suma de $152’693.556.  

 
De otro lado, se niega la solicitud de oficiar a la EPS Famisanar hasta tanto no se 

dé cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 43 del Código General del 
Proceso, esto es, utilizar los mecanismos que la ley otorga para tal fin. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 038-2017-00104 
 

Previo a dar trámite a lo solicitado, se conmina a las partes, especialmente a la 
actora para que allegue la actualización de la liquidación del crédito en los términos del 
numeral 4 del canon 446 del C.G.P., descontando los dineros entregados de acuerdo a 
valor y fecha conforme al artículo 1653 del C.C. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 039-2019-00506 
 
Atendiendo la petición de oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Catastro 

Distrital (UAECD), es del caso poner en conocimiento del actor que existe convenio 
entre dicha entidad y la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Bogotá – Cundinamarca para expedir la documental solicitada. Por lo tanto, el Despacho 
dispone: 

Por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de 
Sentencias de la ciudad diligénciese y envíese ante la Dirección Ejecutiva Seccional de 
Administración Judicial de Bogotá – Cundinamarca el formato de “SOLICITUD 
CERTIFICADO CATASTRO DISTRITAL AUTORIZACIÓN CONSULTA DE 
LA INFORMACIÓN PREDIAL DE LA UAECD” para obtener el certificado 
catastral del inmueble M.I. No. 50S-40265255 y de ser el caso, realícese el 
procedimiento correspondiente para tal fin. 

 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 25 de abril del 2023 
Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 36c84d7bb0b185423af234bd78966f5181f62aeb481eab3c426028a502fac34c

Documento generado en 24/04/2023 03:41:10 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL 

 
 
 
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 041-2019-00016 
  

Atendiendo lo manifestado por la actora y una vez revisado el memorial 
presentado no se evidencia que se esté dando cumplimiento a lo ordenado en auto 
anterior, téngase en cuenta que la sumatoria del avalúo corresponde a $186.304.500 y 
no a lo indicado en su misiva. 

 
Razón por la cual y a fin de evitar futuras nulidades deberá proceder de 

conformidad teniendo en cuenta lo aquí dispuesto. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 044-2017-00122 
 

 Atendiendo lo dispuesto en auto anterior, por requiérase al secuestre Administrar 
Colombia SAS para que en el término de cinco (05) días al recibo de la comunicación 
se sirva rendir cuentas comprobadas de la administración del inmueble con M.I. No. 
50C-1421810 dejado bajo su cuidado y custodia en diligencia de secuestro efectuada el 
22 de noviembre de 2022, conforme se solicitó con telegrama No. TOECM-0223WA-
287, remitido al correo electrónico de esa entidad el 02/03/2023, so pena de iniciar 
las sanciones correspondientes. Ofíciese en dicho sentido anexando copia de referido 
telegrama junto con la constancia de radicación. 
 

Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 
 De otro lado, se insta a la actora para que continúe con la materialización de las 
medidas cautelares. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 045-2017-01504 
 

Previamente a emitir pronunciamiento respecto a la liquidación del crédito, se 
hace necesario requerir a la parte demandante para que adecue la misma, pues la 
presentada no se ciñe a la realidad procesal ni a lo ordenando en el mandamiento de 
pago, tenga en cuenta que la liquidación la debe realizar en los parámetros señalados en 
la orden de apremio y si la pasiva realizo abonos a la obligación, estos deben ser 
imputados de acuerdo a valor y fecha conforme lo dispone el artículo 1653 del C.C. 
 
 En tales condiciones la actora proceda de conformidad, teniendo en cuenta lo 
aquí dispuesto. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 045-2017-01504 
 
 Teniendo en cuenta lo dispuesto en auto anterior y previo a decidir lo que en 
derecho corresponda, por secretaria requiérase al secuestre Constructora Inmobiliaria 
Islandia S.A.S., para que en el término de tres (03) días al recibo de la comunicación se 
sirva rendir cuentas comprobadas, conforme se solicitó con telegrama No. TOECM-
0922EM-36, remitido al correo electrónico de esa sociedad el 19 de octubre de 2022, 
so pena de las sanciones del caso. Comuníquese por el medio más expedito, anexando 
copia de los folios 68 y 69 del cuaderno de medidas cautelares. 
 
 De igual forma, se ordena requerir al Banco Davivienda – Sucursal Chapinero 
para que en el término de tres (03) días al recibo de la comunicación se sirva informar 
el trámite dado a la orden impartida y comunicada en oficio No. OOECM-0922EM-
1044 del 20 de septiembre de 2022, enviado al correo electrónico de esa entidad el 
11/10/2022, so pena de iniciar las sanciones correspondientes. Ofíciese en dicho 
sentido anexando copia de los folios 66 y 67 del cuaderno de medidas cautelares, 
remítase por el medio más expedito. 
 

Secretaria controle términos, una vez fenecidos, ingrese el expediente al Despacho 
para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese, (2) 
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 051-2012-01102 
 
En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación allegada por la apoderada judicial de la parte demandante y de conformidad 
con lo estatuido en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

 
DISPONE: 

 
1°. DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo, por el PAGO TOTAL 
de la obligación y costas del proceso.  
 
2°. Decretar la cancelación y levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en 
desarrollo del proceso, en el evento de encontrarse embargado el remanente déjese a 
disposición de la oficina que lo solicitó. Ofíciese. 
 
3°. En caso de existir memoriales radicados con anterioridad a la fecha del presente 
proveído, por concepto de REMANENTES, por Secretaría agréguense al expediente e 
ingresen las diligencias en el término de ejecutoria de este auto. 
 
4°. Ordenar el desglose del documento base de la presente acción, previa cancelación de 
las expensas necesarias, a costa de la parte demandada a quien deberán ser entregadas. 
Déjense las constancias de rigor. 
 
5º. En el evento de existir títulos judiciales que no correspondan al acuerdo de 
terminación, entréguense a la parte demandada que le haya sido descontado, previa 
verificación de no obrar embargo de remanentes ni de bienes. 
 
6°. Sin costas.  
 
7°. Archivar en su oportunidad el expediente. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 25 de abril del 2023 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 057-2019-00236 
 

 Revisado el plenario se evidencia que el memorial presentado por la actora en 
mayo de 2021 fue objeto de pronunciamiento mediante proveído 18 de junio del mismo 
año, por lo tanto ha de tenerse en cuenta que dicha solicitud si fue resuelta, sin que a la 
fecha se haya dado cumplimiento a lo allí ordenado. 
 
 En tales condiciones, atendiendo las acciones acaecidas en el plenario, se 
REQUIERE A LA PARTE DEMANDANTE para que en el término de treinta (30) 
días contados a partir del día siguiente de la notificación de esta decisión, proceda a 
impulsar el proceso, so pena de dar aplicación al numeral 1° del artículo 317 del Código 
General del Proceso, esto es, tener por desistida tácitamente la presente causa ejecutiva; 
para tal efecto, deberá informar las resultas del despacho comisorio No. 135-19, retirado 
el 9 de septiembre de 2019. 
 
 Secretaria controle dicho término, una vez fenecido, ingrese el expediente al 
Despacho para decidir en derecho. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 060-2016-00313 
 
Previo a decidir en derecho respecto a la liquidación del crédito aportada por la 

parte demandante, se conmina a la Oficina de Apoyo para que proceda a correr el 
respectivo traslado al estado de cuenta conforme lo dispone el numeral 2º del artículo 
110 del C.G.P. 
 
 Cúmplase,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 065-2015-01344 
 
Atendiendo lo solicitado y en el evento de existir dineros pendientes de pago, se 

ordena a la Oficina de Apoyo la entrega de los títulos judiciales a la parte 
DEMANDANTE por conducto del apoderado judicial Mario Alexander Peña Cortes 
quien tiene facultad para recibir y cobrar hasta la concurrencia de los valores liquidados 
y aprobados en los términos del Art. 447 del C.G.P., siempre y cuando el crédito a favor 
del demandante y/o del demandado, no se encuentre embargado, ni exista un acreedor 
con mejor derecho. 
 

Sin perjuicio de lo anterior, se ordena oficiar al Banco Agrario de Colombia 
Sección Depósitos Judiciales, para que remita un informe detallado y pormenorizado de 
depósitos judiciales existentes para el presente proceso. Ofíciese en dicho sentido. 

 
Téngase en cuenta para los fines legales pertinentes la autorización que hace el 

abogado de la actora a las personas descritas en el memorial presentado el 19 de 
diciembre del año inmediatamente anterior.   
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 065-2016-00861 
 
Se acepta la renuncia del poder conferido por la parte demandante al abogado 

Jhon Andrés Melo Tinjacá. Se le advierte que la renuncia no pone termino al poder sino 
cinco días después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 76 del 
Código General del Proceso. 
 
 Así mismo téngase en cuenta lo manifestado por el profesional del derecho 
respecto a declarar a paz y salvo al poderdante por concepto de honorarios. 

 
           De otro lado, se tiene y reconoce como apoderado judicial de la entidad 
ejecutante al Dr. JUAN SEBASTIAN BÁEZ GONZÁLEZ en los términos y para los 
efectos del poder conferido. 
 
           No se accede al pedimento de oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos, toda vez que el oficio comunicando la medida de embargo sobre el inmueble 
objeto de cautela fue elaborado conforme a lo ordenado en el auto mandamiento de 
pago, razón por la cual no hay lugar a la corrección solicitada. 
 
           Así las cosas, se conmina nuevamente a la actora para que continúe con la 
materialización de las medidas cautelares en aras de hacer valer el derecho reconocido en 
el plenario. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 067-2017-01599 
  
 Previo a dar trámite a lo solicitado, el extremo actor allegue documental mediante 
la cual se acredite la gestión adelantada en la EPS Sanitas, toda vez que los archivos 
adjuntos pertenecen a otro proceso. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 25 de abril del 2023 
Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 071-2015-00833 
 
Atendiendo lo solicitado, por secretaria ofíciese a la Alcaldía de Capitanejo – 

Santander para que a costa de la parte interesada se sirva expedir el certificado del avalúo 
catastral dado al inmueble embargado y secuestrado en este asunto distinguido con la 
matrícula inmobiliaria No. 312-17639. Ofíciese en dicho sentido. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 071-2017-01321 
 

Se acepta la renuncia del poder de sustitución conferido por la parte demandante 
a las abogadas DIANA CAROLINA CACERES SAAVEDRA y PAULA STEFANY 
PORRAS NIÑO. Se advierte que la renuncia no pone termino al poder sino cinco días 
después de presentado el escrito, conforme lo dispone el artículo 76 del Código General 
del Proceso. 
 
          Así mismo, téngase en cuenta que el extremo actor se encuentra a paz y salvo por 
todo concepto de honorarios, conforme a lo manifestado por las profesionales del 
derecho.   
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 072-2019-01960 
 

 Revisado el plenario se evidencia que el memorialista Carlos Alberto González 
Zarate no es parte ni tercero reconocido en autos, razón por la cual no está legitimado 
para actuar dentro del mismo. 
 
 No obstante, se pone en conocimiento que dentro del plenario obra informe de la 
no existencia de depósitos judiciales. De igual forma, no se otea actuación alguna para tal 
efecto. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 075-2019-01044 
  

En los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia presentada por 
el abogado Plutarco Cadena Agudelo al poder conferido por el extremo ejecutante; quien 
manifiesta encontrarse a paz y salvo por concepto de honorarios profesionales. 

 
De otro lado, con el fin de dar trámite a la cesión del crédito, apórtese el 

documento mediante el cual se certifique que Fiduciaria Scotiabank Colpatria S.A., actúa 
como vocera del Patrimonio Autónomo FC - Cartera Banco de Bogotá III – QNT; así 
mismo la apoderada especial del cedente acredite la calidad en la que dice actuar. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 078-2017-00428 
  

Como quiera que los documentos allegados reúnen los requisitos legales, se 
ACEPTA la CESION del crédito que hace el aquí demandante BANCO 
COMERCIAL AV VILLAS S.A., a favor de E CREDIT S.A.S., a quien se tendrá como 
cesionario del crédito de los pagarés No. 1857258 y 5471412000032777 – 
4960792003105105. 

 
Se deja en conocimiento del demandado el nombre del nuevo acreedor para 

efectos de cancelación de la obligación.  
   

Para los fines previstos en el Art. 1960 del C.C., se tiene surtida la notificación 
al demandado a partir de la fecha de publicación de la presente providencia por estado. 
 
 Así mismo téngase en cuenta la ratificación de poder que hace la parte cesionaria 
a la abogada BETSABE TORRES PÉREZ, para que continúe con su representación 
judicial. 
 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 

 
 
                                                                 
 
 
 
 
 
 
 
 
PR 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 25 de abril del 2023 
Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 

Firmado Por:

Luz  Angela Barrios Conde

Juez Municipal

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 17

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 083-2019-00921 
 
Cumplida la carga procesal ordenada en autos y en atención al pedimento elevado 

por la representante legal de la parte demandante en el correo electrónico enviado el 24 
de octubre del año inmediatamente anterior, se ordena a la Oficina de Apoyo pagar a 
favor y a nombre de la abogada YINA PAOLA MEDINA TRUJILLO la suma de 
$308.400. Se autoriza el fraccionamiento a que haya lugar. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 25 de abril del 2023 
Por anotación en estado Nº 068 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 
Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  
          Bogotá D.C., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

Ref. Ejecutivo N° 708-2018-00041 
 
En los términos del artículo 76 del C.G.P., se acepta la renuncia presentada por 

el abogado OMAR LUQUE BUSTOS al poder conferido por la parte demandante; 
quien manifiesta encontrarse a paz y salvo por concepto de honorarios. 
 
 Notifíquese,  
 

LUZ ÁNGELA BARRIOS CONDE 
     JUEZ 
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Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Bogotá 
              Bogotá D.C. 25 de abril del 2023 
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Fijado a las 8:00 a.m. 
 

LILIANA GRACIELA DAZA DIAZ 
Secretaria 
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